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DPr0. ilEfM'IV 	7-  T O CONCEJO MUNICiPAL 

DE LA CIUDAD DE 

VISTO: 

El expediente CO-0062-01942412-6 (PC) y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de 

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  

Art. 1';  Créase en el ámbito de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz la Feria de 

Jardines Municipales, la que tendrá como finalidad, visibilizar, fortalecer y 

acompañar los procesos educativos que se imparten en los jardines 

municipales. 

Art. 2%,  La Secretaría de Educación comunicará, en el mes de abril, las bases y 

condiciones de participación. 

Art. 3°:  La Feria de Jardines Municipales se desarrollará en el mes de octubre de 

cada año en lugar a disponer. 

Art. 4°:  La Secretaría de Educación dispondrá una formación docente en cuanto a 

las bases y condiciones y temáticas de participación. 

Art. 5°:  El Departamento Ejecutivo Municipal evaluará extender la invitación a 

instituciones educativas de nivel inicial, cuya gestión esté bajo la jurisdicción 

del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe y que posean sede 

en la Ciudad. 

Art 	z Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente serán 

imputadas a la partida presupuestaria correspondiente. 

Art. 7°¡  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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